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La tarde de este viernes será desarrollada en la CSJ la audiencia de declaración de imputado contra los Gutiérrez y 12 personas más . El presidente de la CSJ, Jorge Rivera Avilés, brindó los detalles. 

• RESOLUCIÓN JUEZ NATURAL 

Vigente orden de captura contra 
acusados en caso Astropharma 

El presidente de la CSJ citq. a las partes para audiencia de declaración la tarde de este viernes 

Tegucigalpa. El presidente de 
la Corte Suprema de justicia 
(CSJ), jorge Rivera Avilés, con
firmó ayer la emisión de 16 
órdenes de captura en el caso 
de Astropharma. 

El pasado 18 de junio, el Mi
nisterio Público presentó ante la 
Secretaría de la Presidencia de 
la CSJ un requerimiento fiscal 
en contra de varias personas por 
la supuesta compra y venta de 
productos sobrevalorados en la 
Secretaría de Salud. 

Fue hasta el 24 de junio que 
el pleno de magistrados de la 
CSJ eligió a Rivera Avilés para 
que actúe como juez natural 
en el caso en el que se acusa a 
la diputada nacionalista Lena 
Gutiérrez, su padre Marco Tu
lio Gutiérrez y sus hermanos 
Ginette y Julio Gutiérrez, este 
último presidente del club de
portivo Motagua. 

En ese mismo requerimien
to se acusó a empleados de la 
empresa Astropharma y a tra
bajadores y exfuncionarios de 
la Secretaría de Salud. 

Ayer, durante la reinaugura
ción de un edificio judicial en 
San Pedro Sula, el presidente de 
la CSJ confirmó la vigencia de 
las órdenes de captura en contra 
de todos los acusados. 

"Los 16 requeridos tienen or
den de captura y a todos los 16 
requeridos también se les indicó 
que habrá una audiencia de im
putado el día viernes a las 2:30 
de la tarde, esperando que cada 

uno se presente voluntariamen
te", informó Rivera 

Explicó que la orden de cap
tura se libró porque "en otras 
ocasiones ba sucedido que se 
han ofrecido presentaciones vo
luntarias y llegado el momento 
no se cumplen". 

·"Entonces esas órdenes de 
captura sirven más que todo 
para que no puedan salir del 
país. Es una forma de asegu
rar que se harán presentes en 
las audiencias correspondien
tes", agregó. 

La vigencia de esta orden 
quedó plasmada en la resolu
ción de la admisión y petición 
de requerimientos presenta
do por las abogadas Elsa Cal
derón y Marina Varela en su 
condición de fiscales del Mi
nisterio Público. 

Según este documentos, los 
acusados son María de .los Ánge
les Fúnez Pineda, Martha Gris-

Luis Romero 
Abogado. "Desde el mo
mento que comparecen 
Jos apoderados legales se 
puede esta
blecer que 
desaparece 
el indicio 
de fuga 
que podría 
existir de Jos 
imputados". 

selda Vásquez Ordóñez, Ericka 
Ninoska Castillo Canelas, Mir
za Lizeth Ruiz Castro y Kristian 
Manuel Bautista 

A todos ellos se les acusa de 
los delitos de abuso de autori
dad, violación de los deberes de 
los funcionarios y prevaricato 
en perjuicio de la administra
ción pública. 

Además se acusa a Mirta Glo
ria Escobar Cárcamo, quien era 
la jefa del Almacén Central de 
Medicamentos en tiempos de 
la exntinistra de Salud, Roxana 
Araujo, por los delitos de abuso 
de autoridad y violación a los 
deberes de los funcionarios. 

También se acusa a María 
Cristina Núñez García, Evelyn 
Flores Díaz y a la exadminis
tradora general durante la 
gestión de Araujo, Soad Es
trella Orozco Montoya. 

A ellas se les supone respon
sables de los delitos de abuso de 

LAS OPINIONES 

Andrés Asfura 
Abogado. "la voluntad que 
yo he escuchado de todas 
estas personas es de que 
se van a 
presentar 
volunta
riamente 
porque no 
han come
tido ningún 
delito". 

INVESTIGACIÓN 

Según investigación . de la 
. Asociación para una Sociedad 
más Justa (ASJ), la empresa 
Astropharma vendió medica
mento sobrevalorado a Salud 
en contratos millonarios. 

autoridad y violación a los debe
res de los funcionarios en perjui
cio de la administración pública: 

El documento además indica 
que se acusó a Marco Tulio Gu
tiérrez Velásquez, Ginette Ka
rime Gutiérrez Arévalo, Lena 
Gutiérrez Arévalo, Julio César 
Gutiérrez Arévalo, Carlos Alber
to Zamora Bautista, Gladis Irías 
Rivera y Gilberto Lezama Toro. 

Contra ellos, el Ministerio 
Público presentó acusación 
por delitos contra la salud 
pública, falsificación de docu
mentos públicos, uso de docu-

Neptalí Rodezno 
Abogado. "Mis clientes 
consideran que no tienen 
ninguna participación en los 
hechos que 
·se le seña
lan, enton
ces vamos 
a estar el 
viernes para 
demostrar la 
inocencia". 

mentos públicos falsos y otros 
fraudes en perjuicio de la ad
ministración pública. 

Además a la diputada Lena 
Gutiérrez Arévalo se le acusa 
también por el delito de frau
de contra los intereses del Es
tado en perjuicio de la admi
nistración pública. 

El documento en que constan 
estas acusaciones concluye al se
ñalar que las órdenes de captu
ra serán dirigidas a la Dirección 
Nacional de Investigación Cri
minal (DNIC), a la Policía Mili
tar y a la Policía Nacional. 

"Y una vez habidos los im
putados, deberán ser puestos a 
la orden de este juzgado a fin 
de hacerles saber sus derechos 
constitucionales y darles a co
nocer el requerimiento'~ señala.-

Voluntad 
Ayer, varios de los apoderados 
legales de los acusados se pre
sentaron ante la CSJ para noti
ficarse de la resolución emitida 
por Rivera Avilés. 

El abogado Luis Romero, re
presentante legal de Soad Oroz
co, lamentó la determinación de 
que se librara orden de captura 
ya que aseguró que al presentar 
la solicitud de presentación vo
luntaria se eliminaban riesgos 
de fuga 

Explicó que el puesto de 
Orozco era de cuarta categoría 
y que abajo de la gerencia adrni
ni~ativa existían varias unida
des que verificaban las acciones 

ejecutadas por los proveedores y 
que la única función de ella era 
subir la orden de pago. 

Ásí también Andrés Asfura, 
defensor de los señores Carlos 
Alberto Zamora Bautista y Gla
dis Irías Rivera, indicó que existe 
preocupación en este proceso 
por la falta de información ofre
cida por la CSJ. 

Dijo que desde et24 de junio 
se pidió una copia del requeri
miento, pero no les fue entre
gado, además informó que ese 
mismo día presentaron la soli
citud para que sus clientes se 
presentaran voluntariamente. 

Según Neptalí Rodezno, re
presentante legal de María Cris
tina Núñez García y Evelin Flo
res Díaz, dijo que la orden de 
captura no podría ser efectiva si 
al mismo tiempo se les está ci
tando a las personas imputadas. 

Aseguró que hasta el mo
mento desconocen el por qué 
el Ministerio Público acusó a sus 
clientes en este requerimiento. 

Hasta la tarde noche de ayer, 
EL HERALDO intentó sostener 
comunicación con el abogado 
Eduardo Montes, defensor legal 
de la familia Gutiérrez, sin em
bargo su teléfono celular nunca 
fue contestado.• 
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